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. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año. . . ‘ . . . .’ , 75 pesetas. 
Semestre. . . .s. . 50 —
Trimestre. . .;. .•. 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, sé insertarán a una peseta 

' la línea, , ‘

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se 'dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín. Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejernplar 

en el sitio de costumbre,^onde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

• PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán- 
previo pago.
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AOMSTRAH CENTRAL

Ministerio de la Gobernación
i

Dirección General de Administración ' 
Local

Publicando, normas para la tramita' 
ción^de consultas sobre el Reclamen- . 
to de Funcionarios, de 30 de mayo de- 
1952, y criterio de interpretación, del 
mismo. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 26 de enero de 1953). '

Excmos. Sres.: El Reglamento de Fun
cionarios, de 30 de mayo de 1952, y las 
Instrucciones dictadas para su aplica
ción, han motivado el planteamiento 
por las Corporaciones loca,les de nume
rosas consultas, muchas de las cuales 
pueden ser resueltas por las Jelaturas de 
las Secciones provinciales respectivas.
' Para canalizar esta corriente de inter

pretación de las normas reglamentarias, 
y a fin de facilitar a los servicios provin
ciales los elementos de juicio necesarios 
para realizar este .cometido se considera 
oportuno, por parte de esta Dirección 
Generar insistir sobre el contenido de 
algunos conceptos que vienen siendo 
apreciados; en forma contradictoria, y 
sin perjuicio de cuantas aclaraciones 
posteriores sé juzguen necesarias.

A este efecto se formulan las siguien
tes prevenciones generales: .

Á) Consulta

Las consultas que en lo sucesivo se j 
susciten sobre el Reglamentó de 30 de ¡ 
mayo de 1952, referentes a Municipios de 1 
población inferior a 20.000 habitantes ha- 1 
brán de ser planteadas ante las respecti
vas Secciones provinciales de Adminis
tración Local, o cursadas a las mismas 
que las evacuarán con rigurosa sujeción 
a las directrices emanadas" de este Cen
tro, evitando, en cuanto sea posible, pro- 
nüncíarse con opiniones persopales que, 
si bien están siempre subordinadas á la 
superior decisión, redundan en perjuicio 
dela unidad de cq^terio que es indispen- \ 
sable mantener, , '

ciando la importancia o complejidad 
de la cuestión planteada en aíguña con
sulta Lo e'xija los Jefes de las Secciones 
procederán, a su vez, a consultar con es
te Centro la «olución pertinente,

B) Aclaraciones relacionadas con 
EL Reglamento de Funcionarios

Para dejar bien afirmado el verdadero 
alcance de algunos conceptos, conviene 
volver sobre los que encierran mayor im
portancia pues de su aplicación errónea 
o acertada pueden desprenderse situacio
nes de desigualdad, tanto para el derecho 
de los funcionarios afectados como para 
la defensa del interés económico de las 
Corporaciones locales, cuya protección 
ha de estímarse singularmente confiada 
a las Secciones provinciales.

a) Derechos adquiridos —De confor
midad con la disposición ádicional pri
mera del Reglarnento y letra b) de lá 
Instrucción segunda, han de compren
derse bajo esta denominación, el sueldo 
y los quinquenios en la cuantía y condi
ciones que se disfrutasen en 30 de junio 
de 1952.‘ ,

, Por el contrario, no tienen este, carác
ter las gratificaciones que sean fijas o 
eventpales, las pagas extraórdinarias, 
cualquiera que sea su número, cuantía o 
forma en que figuren acreditadas’en pre
supuesto, ni los pluses de carestía de vi
da o por cargas familiares, asignaciones 
de vivienda, residencia u otras de' igual 
naturaleza. .

Por vía de ejemplo se establece el si
guiente caso de una Secretaría de Ayun
tamiento de segunda categoría corres
pondiente a Municipio con censo de po
blación de 2.001 a 4.000 habitantes:

Sueldo base o dotación de la jíla- 
za en 30 de junio de 1952 (in
cluido aumento voluntario)... 15.000 

3 quinquenios del 10 por 100..... 4.500 
Gratificación ppr la direcejón ad

ministrativa del Servicio muni- 
cipalizado de electricidad (o 
cualquier otro)...,,.  2.000 

Dos pagas extraordinarias sobre 
el sueldo y quinquenios.  3.250 

Asignación por casa habitación. 1.500
Tótal de las percepciones 

en 30 de junio de 1952. 26.250

Sólo la suma de sueldo y quinquenios, 
es decir, el sueldo consolidado (qbe eji 
el ejemplo propuesto ascendería a 19.500 
pesetas) constituye derecho ;económlco 
adquirido por el funcionario, cuya ga
rantía dentro del’régimen del nuevo Re
glamento tendrá lugar en la forma que 
más adelante se expone.

Para fijar el volumen áe los derechos 
adquiridos en 30 dç junio de 1952,. debe 
formarse cada quinquenio aplicando el 
porcentaje respectivo al sueldo base.sal
vo que existiese acuerdo especial de la 
correspondiente Corporación, otorgan
do derecho a los llamados quinquenios 
acúmulativos, cada uno de los cuales gi
ra sobre la suma del sueldo base del 
quinquenio anterior, es decir, sobre el 
sueldo consolidado.

Por tanto, el conjunto de tales dere
chos adquiridos será -el que corresponda 
al disfrute económico de cada funciona
rio, sin apreciación alguna respecto al 
carácter retroactivo de los beneficios o 
mejoras que‘puedan contenerse en e,l Re
glamento, los cuales sólo tienen efectivi
dad potencial a partir de primero de ju
lio, y expresa desde el rnomento en que 
sean aprobadas definitivamente las plan
tillas de cada Córppraclón.

b) Sueldo consolidado.—Eá armo
nía con lo dispuesto en el artículo 81 del 
Reglamento y letra c).de la instrucción 
tercera tienen la consideráción de sueldo 
consolidado el sueldo base,y loS aumen
tos quinquenales. .

. En el supuesto antes mencionado, el 
nuevo sueldo consolidado se integrará 
por el que corresponda a una Secretaría 
de octava clase que figura en el apéndice 
del Reglamento, con un haber de 14.000 
pesetaSi y, además 4.634 pesetas por tres 
quinquenios acurúulativos, calculados a 
razón del 33,1 por 100 del sueldo, según 
la tabla;pmblícada en la Instrucción ter
cera con un total de 18.634 pesetas.

c) Sobresueldo personal. —Cuando 
el nuevo sueldo consolidado, conforme 
al Reglamento, sea inferior al conjunto 
de las remuneraciones que percibiese el 
funcionario a título de sueldo íntegro 
(sueldo base y quinquenios) hqbrá de re
conocerse como derecho-adquirido la di
ferencia entre ambas retribuciones.
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Esta partida de nivelación del nuevo 
sueldo y quiriquenios, con relación a. la 
anterior experimentará en lo sucesivo, 
tantas variaciones como represente el 
devengo de otros quinquenios; y la dife
rencia de cuantía que resulte de compa
rar su importe, con arreglo a la escala de 
la Instrucción tercera y el' que correspon
día en virtud del régimen anterior,, será 
el sobresueldo que en cada caso se acre
dite al funcionario.

Para determinar con absoluta correc-

CONCEPTOS
Derechos adquiri
dos en 30 de junio- 
• de 1952

Derechos regla
mentarios desde 

1 de julio

15.000y00

4.500,00

14.000,00

4 634,00

Quinquenios: /

3 por 100 sobre 15.000 .......................... . ••• • •••
3 (33,1 por 100 sobre 14.000)...........................................

19.500,00 18.634.00
866.00Diferencia (sobresueldo temporal).............. ...............

Totales...................... 19.500.00 19.500;00

Y suponiendo que en 1 de enero de 1953 venciese otro quinquenio, procedería la 
siguiente modificación:

CONCEPTOS
Anteriores derechos 
adquiridos para 1 de 

enero de 1953

Nuevos derechos re
glamentarios desde 
1 de enero de 1953

15.000,00

6.000,00

14.000,00

6.497,40

Quinquenios:

4 del 10 por 100 cada uno sobre 15.000 pesetas.....
4 acufnulativos (46,41 por 100 sobre 14.009 ptas)....

21.000.00 20.497,40
502,60Diferencia (sobresueldo temporal)..............................

Totales.................. . 21.000,00 21.000.00

En igual forma se liquidarían los quin
quenios vénideros. de manera que en 
cualquier momento sea conocido el con
junto de los derechos económicos del 
funcionario en los dos sistemas que lo 
regulan.

Con el mismo criterio se habría opera
do si, además de los quinquenios del 10 
por 100 hubiesen existido en favor del 
funcionario otros premios de análoga na
turaleza, tales como las primas de per
manencia establecidas en algunas Cor
poraciones o, si el sistema de mejoras 
periódicas, fuese de cuatrienios, trienios 
o bienios. Es decir, que mientras el fun
cionario permanezca en su cargo al ser
vicio de la Corporación en que estaba 
destinado el 30 de junio de 1952, habrán 
de serle computadas sus remuneraciones 
en consonancia' con lo que se habría 
hecho normalmente de haber permane
cido sin alteración alguna la legislación 
anterior. ,

d) Gratificaciones —Á tenor del ar
tículo 87-1 del Reglamento, podrán con
cederse a los funcionarios en activó gra
tificaciones por el desempeño de servi- 

clón las variantes mencionadas será pre
ciso considerar: de una parte la evolu
ción de los derechos económicos del 
funcionario conforme a la Reglamenta
ción anterior, y, de otra, la que corres
ponde a la plaza según el. nuevo Regla
mento. De su exacta valoración compa
rativa se deducirá, el sobresueldo que 
proceda.

Siguiendo el ejemplo anterior, la liqui
dación de los derechos económicos ha
brá de producírse así:

cíos o trabajos especiales de mayor 
responsabilidad o extraordinarios. Su 
límite máximo está constituido cónfor- 
me al artículo 87-4, por la cuantía del 
sueldo consolidado. Dentro de este lír 
mite están incluidas todas las gratifi
caciones que se otorguen cualquiera que 
sea su Denominación y carácter, ya se 
percibañ por una sola vez o periódica- ’ 
mente, sea su cuantía fija o variable.

Por consiguiente, p^ra determinar el 
volumen dé las asignaciones imputables 
al 100 por 100 del sueldo consolidado 
(suma del sueldo base y quinquenios) se 
tendrá presente el importe de todas las 
gratificaciones que el funcionario per
ciba de los fondos de su respectiva (3or- 
porayCión, a excepción dé las indemni
zaciones de casa-habitación y la de resi
dencia en Canarias, plazas de Soberanía 
de Africa y Baleares, pagas extraordina
rias, pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, dietas, viáticos, asistencias, 
derechos de examen y gastos de viaje 
(artículos 81, 84, 85, 86, 88 y 146 del 
Reglamento y Circular de 11 de octubre 
de 1952),

Deben considerarse respetados por el 
nuevo Reglamento las gratificaciones de 
carácter fijo otorgadas antes de su vigen
cia por razón de trabajos especiales o de 
mayor responsabilidad, si bien ímpután- 
dose su importe al tope máximo expre-. 
sado quej en todo caso, habrá de ser 
rigurosamente aplicado.

En el supuesto que se viene utilizando 
(apartado a)^ para la mejor apreciación 
de estas operaciones, será procedente 
mantener la gratificación de 2.000 pese- 
ftas correspondiente a la Dirección admi
nistrativa del servicio municipalizado de 
electricidad (o cualquier otro)., mientras 
tenga encomendada esta misión, pues 
no figura como sobresueldo, por cuanto 
tales remuneraciones carecen de efectos 
pasivos y quinquenales.

e) Asiénadón por residencia. —Me
rece especial mención el beneficio esta
blecido en el artículo 84 del Reglamento 
cuya cuantía^ se detet^minará. en todo 
caso, sobre el sueldo bas¿ correspon
diente a la plaza-de que se trate, pero no 
sobre los quinquenios que se devenguen. 
Esta retribución será compatible e inde
pendiente del sobresueldo personal que, 
conforme se expone en el apartado c), 
pueda resultar después del ^reajusté de 
los derechos económicos del funcio
nario;

Tampoco se tendrá en cuenta, para fi
jar la asignación por residencia, la acu
mulación dd 25 por 100 del sueldo que 
se perciba por los servicios de Interven- ' 
ción, conforme lo dispuesto en el ar
tículo 135 del Reglamento.

f) Asignación por casa-habitación, 
Aunque su re^tilación está olaramente 
determinada en la Circular de 11 de oc
tubre último, es pertinente recordar que 
las indemnizaciones por dicho concepto 
serán percibidas., cuando proceda, y den
tro de los límites señalados a cada pla%a, 
respondiendo su disfrute a la permanen
cia del funcionario en el lugar de su' 
destino al que se vincula por medio de la 
casa- habitación que preferentemente 
debe serle concedida, o, en su defecto, 
mediante las referidas indemnizaciones.

En los Ayuntamientos donde ya estu
viese acordada en 30 de junio último la 
Indemnización que nos ocupa, se procé- 
derá a corregir su importe de forma que 
coincida con el que señala la Circular en ’ 
la escala correspondiente, aumentando 
o disminuyendo la asignación anterior 
en la cuantía que sea necesaria.

g) Ayuntamiento en los que noexis-. 
te plaza de Interventor. —El sueldo ba
se correspondiente a la plaza de Secreta
rio en las Corporaciones donde no exista 
creada la Intervención, se considerará' 
incrementado en el 25 por 100, según 
preceptúa el artículo 135 del Reglamen
to, y sobre el nuevo haber resultante se 
liquidarán los quinquenios respectivos 
surtiendo efectos también para la déter- j 
mlnación de los derechos pasivos que en j 
su día hayan de percibir loá funcionarios 
afectados. -Se. trata, por'tanto,'de una? . 
mejora del sueldo en, tanto subsistan (as 
circunstancias expresadas y no de una f 
gratificación.

h) Indemnización a los Secretarios 
de Agrupaciones. El beneficio prévis- 1 
to en el artículo 134-2 del Reglamento ;
ha de interpretarse eh el sentido de que i : 
sobre el haber básico que correspondería 
a la plaza sumando loá censos de los 
Municipios agrupados, o torga derecho a 
percibir una indemnización equivalente 
al 10 por 100 por cade uno dé aquéllos.
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Por consiguiente, en las Agrupaciones i 
de dos Municipios se percibirá en total 
el 20 por lOOj efl las de tres, el 30 por 
100, y así sucesivamente, siempre sobre 
el sueldo mínimo señalado en el Anexo,- 
sin computar' los quinquenios ni la 
asignación del 25 por 100 a que se refie
re el artículo 135,

i) Intervención, de los Secretarios en 
las subasta$. — En aclaración a las du
das que han surgidó en algunos Ayun- 
támientos con relación al derecho que 
pueda ■ asistir a los Secretarios por su 
intervención en el acto de apertura de 
pliegos en subastas y concurso, ha de 
hacerse constar de forma categórica que 
tales funcionarios no habrán de percibir 
remuneración de ninguna clase, bien sea 
con cargo a los fondos de las Corpora
ciones o a los de los rematantes res
pectivos, teniendo presente que la atri
bución de dichas facultades, que tan 
ampliamente les reconoce el Reglamentó 
como depositarios de la Fe pública 
administrativa, constituye una dignifi
cación profesional reivindicada por el 
Colegio Nacional. ' ,

j) Sueldos de los Directores de 
Bandas de^ Música. -Sin perjuicio de la 
actual clasificación de las plazas que 
figuran en el concurso que se halla en 
tramitación y de los sueldos que ya ten
gan reconocidos las Corporaciones a sus 
actuales Directores de Bandas de ’Mú
sica, pata ló sucesivo, mientrás no se 
dicten nuevas- normas sobre este par
ticular, ha de entenderse que la base 
para determinar el sueido.de dichos fun
cionarios Será la resultante de obtener 
el promedio de los presupueistos ordina
rios del último quinquenio, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 226 y 187-3 
del Reglamento.

k) Oficiales Mayores. —El cargo' de 
Oficial Mayor -obligatorio en los Ayun
tamientos de Municipios de n^ás de 
20.000 habitantes y Diputaciones pro
vinciales respectivas,. y voluntario en los 
de’ más de 8.000—, tiene el carácter de 
único y especial en cada- Córpora.ción. 
Ep razón de esta peculiaridad está sus
traído al procedimiento de provisión de 
las plazas de la escala técnico-adminis
trativa y, en su lugar, se cubrirá: a) Por 
concurso entre Secretarios de Adminis
tración Local 'de primera categoría, b)- 
Por ^posición entre Licenciados en De
recho o en Ciepcias Políticas que no 
sean Secretarios de primera categoría. 
En los Municipios con censo superior a 
100.000 habitantes sólo podrán desempe
ñar dicho cargo funcionarios pertene
cientes a la primera categoría del Cuerpo 
de Secretarios de Administració,n Local, 
y en las del grupo b) a falta de Secreta
rios de primera categoría, funcionarios 
que posean el título de Licenciado en 
Derecho o en Ciencias Políticas, salvo 
que concurra, en ellos el requisito de 
hallarse en el ejercicio en propiedad del 
repetido cargo en 1 de julio de 1952 (dis
posición transitoria 17).

Las plazas no provistas en propiedad 
en la fecha, últimamente expresada —si 
no lo hubieran sido posteriormente con 
los requisitos que exige el nuevo Regla
mento—y las qne vaquen en lO|Sucesivo, 
habrán de proveerse por las propias Cor
poraciones entre quienes reúnan las con
diciones expresadas, según la Entidad 
local de que se trate. ’

En los Municipios cuyo censo de po
blación oscile entre 8.001 y 20.000 habi

tantes, la Corporación queda en libertad 
de crear el cargo de Oficial Mayor, man
tenerlo o suprimirlo, en su caso, con re
serva de lós derechos adquiridos.

En los Municipios que no excedan de 
8.000 habitantes está prohibida la crea
ción d« la repetida plaza. Es frecuente, 
sin embargo, que exista en Ayuntamien-> 
tos de esta clase de Municipios un fun
cionario que ostente el nombre de Oficial 
Mayor. Para adaptar la categoría del 
aludido funcionario a las que establece 
el nuevo Reglamento, deberán atender 
las Corporaciones, a tenor de la dispo
sición- transitoria 13 del mismo, a la 
verdadera naturaleza y categoría admi
nistrativa de la plaza, funciones desem
peñadas, título exigido para el ingreso y 
demás circunstancias efectivas y no al 
nombre que se haya otorgado ‘al cargo: 
no correspondiendole, por tanto, el 80 

' por 100 del sueldo mínimo asignado a la 
plaza de Secretario.

í) Secretarias de Tenencia de Alcal' 
día. —Las Secretarías de Distrito o Zona 
en Municipios de más de 500.000 habitan
tes que no se hallasen provistas en pro
piedad en 1 de julio de 1952, habrán de 
anunciarse a concurso —si no lo hubie
ran sido— por las propias Corporaciones 
para su provisión entre Secretarios de 
Administración Local de; primera ca
tegoría.

El sueldo correspondiente a estas pla
zas es el de 26.000 pesetas, fijado para . 
los Jefes de Sección en el Aneso corres
pondiente del Reglamento en relación 
con el .artículo 231-3 del mismo.

m) Vice-Interventores. — Estas pla
zas sólo pueden establecerse —y siempre 
con carácter voluntario— en las Dipu
taciones provinciales y en los Ayunta
mientos cuya capital y cuyo Municipio, 
respectivamente, exceda de 100.000 habi
tantes o cuando el presupuesto de la 
Corporación rebase la cifra de diez mi
llones de pesetas. Sólo podrán proveerse 
por concurso entre Interventores de 
fondosk

El sueldo correspondiente á dichos 
Vice-Interventores es el 75 por 100 del 
señalado a la Secretaría de la misma 
Corporación. Sin embargo, cuando el 
sueldo así fijado resulte inferior al de los 
Jefes de Sección del misino Ayuntamien
to o Diputación, la Corporación podrá 
asimilárlos a los mismos.

n) Depositarios de fondos. —El Re
glamento parte de la distinción entre las 
Depositanás de Corporaciones Locales 
cuyo presupuesto ordinario exceda de 
pesetas 500 000 y las de Corporaciones 
en las que no se cumpla dicho requisito. 
El, sueldo correspondiente a las plazas 
de Depositario del primer grupo, depen
dientes del Cuerpo, es el equivalente al 
80 por 100 del señalado ál Secretario 
de la respectiva Corporación. El segundo 
grupo de Corporaciones lo integran 
aquéllas que no están obligadas al sos
tenimiento de una plaza de Depositario 
del Cuerpo Nacional y'pueden adoptar 
(artícülo 168) una de estas tres fórmulas: 
.crear el cargo en la plantilla de sus fun
cionarios administrativos; habilitar para 
él desempeño de tales funciones a un 
vecino apto, de arraigo en la localidad y 
de reconocida solvencia; o encargar de 
ellas a uno de los rniembros electivos de 
la propia Corporación. En la primera de 
estas fres hipótesis, la plaza de Deposi
tario estará dotada con el,sueldo corres
pondiente a la categoría adrriinistrativa 

del cargo a que se asimile dentro siem 
pre de las normas que para tales funcio
narios administrativos se contienen en 
el capitulo primero del título tercero del 
Reglamento.

Cuando para el desempeño de la De
positaría se designe a un vecino apto, de 
arraigó en la localidad, la relación que 
se establecerá entre’ el mismo y la Cor
poración no será la de empjeo público, 
sino la de convenio de servicios o habi
litación para el desempeño de funciones 
públicas; por consiguiente, la retribución 
será obj.eto de señalamiento por la Cor
poración en cada caso.

Tratándose de un miembro de la pro
pia Corporación,, las funciones de Depo
sitario habrán de prestarse gfatuitamen- 
te y sólo percibirá el concejal encargado 
la cantidad anual correspondiente en 
concepto de quebranto de moneda.

o) Situación del personal no cualifi' 
cado.—Ea numerosas Entidades locales, 
y singularmente en los Municipios de 
escasa población, existen funciones que 
no tienen carácter permanente ni exigen 
la dedicación ptimordial continua de la 
actividad personal de quien las presta.

El grupo de personal a que se hace 
referencia (fontaneros, sepultureros, re
lojeros, carteros, barrenderos, encarga
dos de limpieza, etc.), constituye una 
excepción dentro del espíritu que orienta 
la nueva reglamentación de funcionarios 
locales, pues el vínculo que liga a dicho 
personal con la Corporación-no tiene la 
naturaleza de relación de empleo, sino 
la de relación contractual, a tenor del 
artículo octavo del Reglamento, o habi
litación de un vecino, a tenor del artículo 
tercero del mismo.

En relación con este extremo, ha de 
presumírse, en primer término, que los 
servicios no elevados al rango de perma- 
néntes al establecerse las escalas de suel
dos mínimos de funcionarios locales, en 
virtud del Decreto de 5 de diciembre de 
1947, con la declaración jurídica que im
plicaba la asignación del haber legal, 
tenían y tienen un carácter secundario 
y accidental que no precisa la ocupación 
total en la jornada de trabajo de quienes 
puedan ser los titulares respectivos, 
pues éstos atienden a su propio sustento 
con otros medíos económicos más eleva
dos que las escasas retribuciones que, 
por todos conceptos, les puedan estar 
reconocidas en el presupuesto lodal.

Por otra parte, debe recordarse que en 
la Instrucción primera, núm. 6-3, se ana
lizan las circunstancias que pueden con
currir en los casos a que se hace referen
cia, procurando que las actividades a 
cargo de esta clase de personal queden 
reflejadas en un convenio que regule la 
prestación de lós servicios en igual'for- 
ma que se Viniera efectuando hasta .30 
de junio último, sin alterar el conjunto 
de los beneficios económicos que pudie
ran estar reconocidos en esta.fecha.

Si la transformación contractual ofre
ciera grandes dificultades, las Corpora
ciones podrán continuar el régimen vi
gente en la citada fecha, pero sin aplica
ción de los tipos de remuneración que 
el nuevo Reglamento establece para 
quienes dedican su actividad primordial 
y permanente a la función pública.

Cuando se trate de personal interino 
o accidental el que preste los aludidos 
servicios de carácter permanente, o no 
primordial, procederá acordar la supre
sión de los cargos respectivos cualquiera
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que sea el tiempo en que vengan sirvién- 
do,se, élíminándolos de las plantillas y 
sustituyendo las consignaciones en for
ma que permitem satisfacer el importe 
de los servicios mediante convenio.

p) Jornales de los obreros. —Los es
tablecidos en el Anexo' correspondiente 
del Reglamento se entienden atribuídós 
a los especialistas que téngan atribuida 
una misión permanente, pero no a los 
demás obreros que por prestar servicios 
no cualificados deben entenderse some
tidos a las remuneraciones señaladas 
en las Reglamentaciones de ' trabajo 
respecÜvas.

q) Mujeres casadas.—La doble cir
cunstancia de no estar excluida la mujer 
casada de las condiciones generales de 
capacidad que para ingresar al servicio 
de la Administración Local señala, el ar
ticulo 19, y de disponer el articulo 61-1 
que cuando contraigan matrimoniOi los 
funcionarios femeninos pasarán a la si
tuación de excedencia especial, obliga ka 
interpretar esta aparente antinomia, en i 
el sentido de que la mujer casada, siem
pre qne reúna }os requisitos legales y 
reglamentarios, puede tomar parté en 
las oposiciones y concursos que se con: 
voquen para el ingreso en Cuerpos de la 
Administración Local en que no se exija 
específicamente el requisito de ser varón, 
pero si obtuvieren plaza quedará,n auto
máticamente en la situación de exceden
cia especial por matrimonio en las con
diciones reglámentarias. ,

'C) PRESUPUESTOS ORDINARIOS DEL EJER
CICIO 1953

a) ' Nivelación.—En el supuesto de 
que algunos Ayuntamientos se vieran 
imposibilitados para nivelar sus gastos 
én el próximo presupuesto como conse
cuencia de la inclusión de nuevas obliga
ciones derivadas de la aplicación de los 
Reglamentos de la Ley de Régimen Lo
cal, procederán a consignar la <íiferencia 
en concepto de «cupq extraordinario de 
compensación», en la forma que previe
ne el artículo 569 de la Ley.

Al utilizar este procedimiento, tan ex
cepcional, para conseguír la paridad pre
supuestaria las Corporaciones cuidarán 
de revisar y reducir sus gastos volunta
rios en la medida que sea factible, así 
como establecer todas las exacciones 
autorizadas que tengan base imponible 
en la localidad, por ser condiciones pre
cisas p^ra la obtención del <cupo extra
ordinario».

b) / Gastos de personal.—Los porcen
tajes a qué se refieren los artículos 331 
de la Ley y 90 del Reglamento deben ser
vir de norma para ir reduciendo las plan
tillas paulatina y sucesivamente, tenien
do en cuenta además los aumentos de 
sueldos y el correlativo establecimiento 
de la jornada normal de seis horas de 
trabajo,

Sin ejnbargo, cuando por efecto de la 
determinación cuantitativa de los bene
ficios que otorga el nuevo Reglamento 
s^< produjera un exceso de gastos que 
rebase los aludidos porcentajes, se eri- 
tenderá inexistente la limitación que los 
mismos representan hasta que se logre 
normalizar la situación económica de las 

. Corporaciones, respectivas, sin ^ue. por 
tanto, hayan de ser objeto de justifica
ción a los fines del artículo 649 de 
la Ley.

Debe advertírse que cuando los repeti
dos porcentajes estén rebasados no se 

otorgará autorización para ningún au
mento en concepto de sueldo ni para 
ampliación de plazas.
, Queda terminantemente prohibido 
consignar en los presupuestos de los 
Ayuntamientos de Municipios' que no 
pasen de 20.000 habitantes partida ni 
concepto presupuestario de ninguna cla
se que tenga como finalidad satisfacer 
cantidades por asesoramiento jurídico; 
financiero ni de ninguna otra clase que 
incida dentro del área de competencia 
atribuida por la Ley o los Reglamentos 
a los funcionarios de los Cuerpos Na
cionales.

D) ’recomendación A l.ÓS JEFES DE LAS 
SECCIONES PROVINCIALES .

Habiendo llegado a conocimiento de 
esta Dirección -General que desde algu
nas Secciones provinciales, cuyos Jefes 
se consideraron obligados a orientar a 
los Ayuntamientos en materia de presu
puestos, personal, etc., han sido cursa
das circulares con instrucciones que no 
están previamente definidas por este 
Centro, se hace necesario consignar que, 
en,lo sucesivo, tales circulares habrán de 
ceñirse a facilitar la aclaración o aplica
ción práctica de las nórmaá legales esta
blecidas, o al recordatorio, de prepara
ción o presentación de documentor, abs
teniéndose de divulgar informaciones de 
otro orden, que, en todo caso, han de 
quedar reservadas al criteriq de esta Di
rección General.

Lo digo para conocimiento- de VV. 
EE., de los Jefes de las Secciones de Ad- 
ministráción Local y de las Corporacio
nes Locales.

Dioa guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1953.—Él Di

rector general, José García Hernández.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 
todas las provincias, excepto Navarra.
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Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El día 13 de febrero de 1953, a las doce 
y trece horas, tendrán lugar en una sala 
de la Gaáa Consistorial las segundas 
subastas de 1.543 tocones y 250 metros 
cúbicos de leña, procedentes del monte 
«Antequera», bajo el tipo de tasación de 
10.000 y 50.000 pesetas, respectivamente.

La fianza provisional se constituirá 
por el 5 por 100 d.e la tasación de los 
productos, exigiéndose a los licitadores 
el certificado profesional de la clase D), 
con hojas de compras anexa.

Los pliegos de condiciones podrán ser 
examinados en la Oficialía Mayor del 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi^ 
ciña.
-En dichas subastas se observarán.las 

normas contenidas en los artículos 14 
y 15, respectivamente, del reglamento 
para la Contratación de Obras-y Servi
cios a cargo de Entidades municipa
les, de 2 de julio de 1924; recordándose 

rhuy especialmente que el plazo de pr¡s- 
sentación de pliegos para la segunda 
subasta, expira veinticuatro horas antes 
de la señalada para la misma.

Valladolid. 29 de enero de 1953. —El 
alcalde, José G.-Regueral. '
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Juzgados de primera instancia. 
e instrucción

VALLADOLID. -NÚMERO 2

Don Saturnino-Gutiérrez de Juana, juez 
de'primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 

, y.su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo, 
de que se hará mérito, en el cual se ha 
dictado la se*ñtepcia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen ash 

«Sentencia.— Número 8 — En la ciudad 
de Valladolid, a diez y nueve de enero 
de mil noveciéntos cincuenta y : tres. 
Vistos por el señor don Saturnino Gu
tiérrez de juana, juez de primera instan
cia del distrito númefo dos de ésta ciu
dad y su partido, los presentes autos 
ejecutivos seguidos a instancia de don' 
Salvadof Gil Reboll, mayor de edad, y 
de ésta vecindad, représehtado por el 
próeurador don Victoriano Moreno, bajo 
la dirección del letrado don Fórtunato 
Crespo, contra don Agustín Solís Pérez, 
también mayor de edad, en rebeldía, 
sobre reclamación de 9,521,50 pesetas de 
principal, 7.2,40 pesetas de gastos, de 
protesto y 5.000 pesetas más para ínte- 
reses. y cosías, sin perjuicio; y

Falló: Que debo mandar y rnando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga-' 
dos al deudor don Agustín Solís Pérez, 
y con su importe, pago al acreedor don 
Salvador Gil Reboll, de las sumas de '' 
nueve mil quinientas veintiuna pesetas 
cincuenta céntimos de principal, setenta 
y dos pesetas cuarenta céntimos de gas
tos de protesto y cinco mil pesetas más 

. para intereses y costas, sin, perjuicio, y 
a los que expresamente condeno a»dicho 
deudor. Así. por ésta rrri. sentencia, 
que dada la rebeldía del demandado, sé 
notificará enla forma que determina el ’ 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, a menos que se solicite sVi notifi
cación personal, en el término de se
gundo día, definitivamente juzgando, en 
esta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Saturnino Gutiérrez. 
Rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde, 
expido el presente - -

Dado en Valladolid, a veintidós de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Saturnino Gutiérrez.—El secreta
rio. Valeriano Martín.
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